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placencia. Nuestra condieión de aman-; la obligación de diferir en todo ó  en Giménez, farmacéutico do agüella ve- efecto moral que lia de seguir d estar 
tes de las bellas letras, háceno8 sentir parte el reintegro de las oantidaije* in ciudad, para el pago de 44* pesetas y fase <jc la campana.

i amor exaltado hácia todos los li- gresadas hasta una fecha fija ó un acoa
l>ros. Si estos sún buenos con ellos vi
bramos de entusiasmo. Si, por el con. 
•■•ario, el libro no merece la pena 
leerse, sentimos una plena dongoja 
que nos entristece el alma...

Justo es consignar que en nuestra 
decaída literatura, de poco tiempo a es 
ta parle, vá operándose una renova, 
ción de mejoramiento y de purifica
ción. La nunca bien vapuleada manía 
erótica, que no ha murho invadió a Es 
paña entera, pereció en buen hora. Sed 
le ligera la tierra de su sepultura.
- Por eso ahora al leer el “ Romancero 
del Gran Capitán D. Gonzalo Fernán- 
dez de Córdoba, recientemente publi
cado, hemos vislumbrado en su autor, 
José Molero Roja9, al poeta eximio 
que con inspiración y bizarría, ofren- 
<lai i a la Madre Patria el culto fervoro
so de su amor y de su entusiasmo.

Vá este libro dedicado al Excmo. Sr. 
I». Manuel Fernandez Silvestre. Esta 
dedicatoria enaltece la nobleza de co
razón del señor Mulero Rojas que ha 
■querido ofrecer el fruto de su labor, a 
aquel General ilustre que esclareció 
su nc-mbre en nuestra campaña de Ma
rruecos. Su retrato ap.arece en las pri 
meras páginas, vestido con el honroso 
uniforme de General de Brigada.

Un prólogo de D. Aureliano Malilla, 
Capitán de Infantería, y un epilogo de 
F*. José Adolfo Garbayo, avaloran el 
mérito de este trabajo históriéó.

En él ha sabido cincelar D. José Mo 
lero, la personalidad de nueslro Gran 
Capitán, -poniendo de realce en versos 
fáciles, fluidos, llenos de verdadera 
poesía, las proezas de aquel aguerrido 
conquistador, hijo de Marte, que tan 
gloriosos designios ejerció en nuestra 
España.
■ Digno es el inspirado poeta, autor 
de este libro, del más entusiasta home 
naje de admiración. Por nuestra par
te enviárnosle el testimonio de nues
tros má9 leales parabienes.

De Correos
CAJA POSTAL DE AH0RR08

’ El interés que la Caja Postal ha de 
abonar á loe imponentes, será en ge
neral el del 5 por 100.

Cuando se trate de cantidades ingre 
sadas con limitaciones ó cláusulas es
peciales para el reintegro, que hayan 
permanecido sin entrega alguna al ti 
tular durante cinco años por I> menos, 
ten poder de dicha Caja, abonará el 3 
y  4 por ciento.
- El límite del capital á partir del que 
no devengará intereeses el exceso 
das imposiciones se fija en 8.000 pese 
tas para los Ululares en general, y en 
-100.000 pesetas para las Instituciones 
■de Beneficencia. Cooperativas. Mutua
les de obreros y empleados. Cajas ru
rales Montepíos, Sindicatos agrícolas, 
y todas cuantas sociedades lleve-n un 
fin social sin idea predominante de lu
cro.

En igual caso se considerarán com
prendidas las generales de Instrucción 
primaria y demás centros docentes ofi
ciales, asi como los establecimientos 
privados que se dediquen á la enseñan 
za ó mejorar la condición moral ó so
cial de los niños, de las mujeres, de los 
obreros ó de los ancianos.

Las fracciones de peseta no devenga 
rán interés alguno.

IMPOSICIONES 
A  toda primera imposición acompa

ñará una solicitud de libreta extendida 
por duplicado en modelos especiales 
C. I ; C. M.; y C. 3; que al efecto faci
litarán las oficinas de Correos no podrá 
ser inferior á una peseta.

Para el abono de cantidades más pe 
quenas podrán adquirirse en las ofici
nas de correos sellos especiales de cin 
co céntimos que se adherirán en unos 
volantes llamados de ahorros facilita
dos al público gratuitamente por la oti 
ciñas de corr.

Cada volante no podrá comprender 
más de veinte sellos de cinco céntimos.

La primera imposición puede estar 
representada por una cantidad cualquie 
ra que no sea menor de una peseta y 
comprender peseta y céntimos: la9 im 
posiciones anteriores serán por pese
tas sin fracción de céntimo.

Las imposiciones se harán en efec
tivo y en sellos de cinco céntimos adhe
ridos en volantes de ahorros.

Las segundas y anteriores disposi
ciones podrán hacerse en cualquier ofi 
ciña de correos autorizada para el ser 
vicio de Giro Postal.

La Caja de Ahorro funcionará tam
bién los domingos y días festivos de 11 
á 2 de la tarde.

CLASE8 DE CARTILLAS DE AHO
RROS QUE PUEDEN RECOJER8E.
Primero: A nombre de un titular : 

licitada por el mismo interesado ó por 
un tercero como donante ó, mandatario 
Segundo: A nombre de dos titulares 
que indistintamente hagan impo9icio- 
nee y obtengan reintegros, pudiéndose 
también solicitar por un tercero como 
donante ó arrendatario. Tercero: A 
nombre de sociedades, instituciones de 
beneficencia, montepíos, cooperativas, 
centros docentes, etc. etc.

Cuando las libretas y las imposi
ciones se hagan por un tercero en con 
repto de donante, éste podrá expresar 
en la solicitud de libreta las limita
ciones ó condiciones á que deba some
terse el titular para el reintegro de las 
cantidades impuestas y sus intereses.

Estas lim i (aciones podrán entrañar 
la prohibición do ceder ó traspasar 
los derechos que implica la posesión 
de la cartilla que en este caso se es
pedirá con el título dé Intransmisible:

lucimiento determinado como la ¿payo 
ría de edad, casamiento, alistamiento
militar, etc, etc ó la orden de trasferir 
el total ó una parte del ahorro al Ins
tituto Nacional de Previsión para cons 
tituir pensión de retiro.

Entre las condiciones puede figurar 
la de que se devuelva ó trasfiera el capi 
tal al imponente ó sus herederos si el 
titular fallece sin verificarse el hecho á 
que está subordinado el reintegro.

Guando la condición de diferir los 
reintegros esté relacionada con suce
sos como el de matrimonio aue pueden 
no verificarse se deberá agregar para 
«•ste caso la indicación Je un plazo fi
lo trascurrido el cual haya de cesar la 
suspensión de los reintegros.

El tercer depositante podrá instar 
en cualquier tiempo que se modifiquen 
las condiciones impuestas para el rein 
tegro sólo en sentido favorable á la 
libertad «Je disposición del titular.

El importe máximo de las imposicio 
nes ulteriores será el de 100 pesetas 
remanales para cada cartilla y el de 
los reintegros mensuales será el d< 
1000 pesetas más el 50 por 100 del res 
to de capital acreditado en la cari illa.

Eslos limites no se refieren á las en 
tidades comprendidas en el párrafo ter 
cero de las clases de libretas antes 
chas; para ellos la surtía de las impo
siciones dentro de cada semana podrá 
llegar á la suma de 500 pes>
-1.000 pesetas las de los reintegros nien 
«uales más el cincuenta por ciento del 
reslo.

REINTEGROS
Los titulares de libretas pueden so

licitar y obtener el reembolso parcial 
ó total de las cantidades y de los in 
tereses acrfiliados por mediación de 
cualquiera de las oficinas autorizadas 
para funcionar como corresponsales 
de la Caja Postal de Ah jrros* todo 
reembolso ha de ser autorizado previa 
mente por la Administración Central 
de la  Caja que lo concederá en el pía

del quinto dfa.
El Consejo de Administración facul 

tará á las oficinas de correos para los 
reintegros de pequeñas cantidades has 
ta un cierto límite.

Los reintegros pueden solicitarse 
también por telégrafo á costa de los in 
resados.

Por buen camino

c©stas á don José Parra Zurano.
MAMAS
Ayer se recibieron en la secretaria 

«le Gobierno de la Audiencia de Grana, 
da l«>s pleitos siguientes:

Juzgado de Almería: don Juan Gon 
záb-z Montova con doña Canuten Moa. 
toya ÁlCaráz y don Miguel López Gon. 
zález, sobre reclamación de cantidad.

Es ii.tiudable que EL DEFENSOR DE 
ALMERIA ha venido al estadio de la 
prensa con fehacientes propósitos para 
defender los. intereses de esta patria 
chica, siendo su idea sin iucro y buena 
voluntad, idea que ilena de entusias
mo a todo aquel que sepa ser buen ciu
dadano.

Es seguro será un calco de su labor 
en lo fututro la emprendida por este 
simpático diario, cosa que mucho8 pe- 
penódicos debían imitar; pues de esa 
forma, 8e evitarían ciertos escándalos, 
qu únicamente constituyen la continua 
crítica de los pueblos vecinos y  de Es
paña entera.

Nunca he sido partidario del desor
den, y por eso mismo protesto de todas 
esas campañas que sirven de instru
mento para tachar la acrisolada e in
tachable honradez de personas, que 
siempre ban figurado en la sociedad 
como fieles obreros paja engrandecer 
el pafs donde han vivido.

En los diez u once números que se 
han publicado de este diario, he podido 
ver en mi estudio de observación, que 
su labor es hermosa, altruista; y es de 
esperar, (fue si sigue de la misma ma
nera que hasta aquí, será una nota 
simpática de disciplina periodística al 
canzando con esto, la ayuda de .todos., 
para sus nobles aspiraciones.

Por eso mismo mi pluma se encon
trará siempre dispuesta a luchar cíe- 
gamente, sin pensar en escollos ni abis 
mos, con aquellos que han implantado 
la unión regeneradora de este país; y 
seré uno más en la batalla que se' libre 
en los campos de la razón y la justi
cia.

E. Ch. R.
Agradecemos la precedente felicita

ción que hemos dado a conocer, por 
tratarse del juicio profesional de un 
joven y entusiasta periodista.

TRIBUNALES

En la sección primera de esta Au
diencia se celebrará mañana el juicio 
orql de la causa seguida en el juzgado
do e*la capital, contra el procesado 
Manuel Montoya Hernández, acusado 
del delito de estupro.

Defenderá al procesado el letrado 
Don Vicente Villaespesa y como acu
sador avtuará el Sr. Juárez.

En la sección segunda también ten
drá lugar la vista del juicio oral de la 
causa procedente del juzgado de Can- 
jayar, contra Antonio Moreno. Rodrí
guez y otro.

De la defensa del procesado se ha 
encargado el abogado Don Nicolás Pa
dilla Montoro y «le su representación 
el procurador, Sr. Grisolla.

Ante la Sala de la sección primera 
se celebró ayer él juicio oral de la c&u 
sa seguidi contra Aniceto Cruz Expó
sito. fjor el deliro de lesiones, el que se 
conformó con la pena solicitada por el 
Sr. Fiscal. —

Sentanola.
La sala de la sección primera ha 

dictado sentencia condenando a José 
Martínez Perez, como autor de un 
lito de contrabando, a la pena de 
ochenta y cinco pesetas de multa, ac
cesoria y mitad de costas y absorvien- 
do a Juan Martinez Perez, de dicho de
lito en expresada càusa.

A cumplir condena.
Por la* Dirección General de prisio

nes se ha destinado al sentenciado Mi
guel Antequera Ortega a la pri8ión 
central de Granada, para que cumpla 
a pena de un año y un día de presidio 
correccional, por el delito de -dis 

paro y lesiones.
La defensa de los primeros proce

sados estuvo a cargo del letrado Don 
Alejo Muñoz Saavedra y de los últi 
inos los señores Muñoz Saavedra y 
García Oliver.

Ambos juicios quedaron conclusos 
para sentencia.

Ofreciendo un sumarlo
El juez de Instrucción de Cuevas ha

ce 3aber á María Rodríguez Fernández, 
ofendida en la causa número 4 de 1910, 
sobre allanamiento de morada fruí 
irado, contra Pedro Fernández Pérez 
(á ) “Tuerto", que se le ofrece el su
mario en término de 10 dias.

El juzgado de Instrucción de esta 
capital cita á Manuel Montoya F’uen- 
tes, para ofrecerle causa por hurto de 
aves.

— El juzgado especial cita á Hermi- 
a “La Gitana" para que declare en 

causa que se sigue por amenazas. 
Busca* y capturas 
El juzgdo de Instrucción de Huer- 

cal-Óvera, interesa de las autoridades 
la busca y captura de Ildefonso Guerre 
ro Tallante, Francisco Gómez Artero 
y Francisco fuentes Egea.

-El de Instrucción de Velez-Rubio 
interesa la busca de Luis Saez Zamora 
procesado por falsificación.

El juzgado Municipal de Huércai 
Overa anuncia la subasta de las

DE LA GUERRA

Las batallas de Verdún
El gigantesco episodio comenzado 

; en la noche del 20 al 21 de Febrero lle
va quince días de desarrollo, sin que 

, ninguno de los bandos haya alcanzad«» 
ventajas que puedan considerarse co
mo decisivas.

Los alemanes siguen empleando su 
formidable artillería, y gracias á su-- 
efectos han podido lograr meter sus 
columnas por algunos portillos, experi
mentando pérdidas que no pueden eva
luarse todavía.

Los franceses resisten bravamente y 
soportan el terrible ataque con gran 
espíritu y sin que se observe en sus 
líneas un quebrantamiento apreciable.

Los retrocesos parciales que han eje 
cutado en algunos puntos no tienen im 
porlancia para considerar como un fra 
•aso Ja primera fase d la batalla qu ter 
minó en ia tarde del día 24.

AI día siguiente se reanuda la ofen
siva tudesca y las tropa3 de Brandebur 
go se apoderan de varios poblados 3 
asaltan la cota de Poivre, donde son ri 
chazados.

El frente francés tiene que retroce
der en su derecha para evitar el peii- 
gro de un envolvimiento, ejecutando la 
maniobra con gran desenvoltura’.

Sigue después la lucha con mayor 
energía, y se combate dentro del pue
blo de Douamont, hasta que son recha
zados los alemanes.

Estos iniciaron un avance hacia el 
Sudoeste de la plaza, apoderándose de 
varias colinas de la* que los desaloja
ron después.

ün exámen imparcial de la situa
ción militar demuestra que es imposi
ble adelantar un juieio sobre el final de 
esta empresa, que si en un principio 
fué considerada como un ensayo, revis
te lodos los caracteres de un hecho 
1 rascendental.

Las críticas apasionadas son prema
luras é injustas.

Alguna de ella8 llega á decir que el 
Kronprinz ha obtenido resultados se
mejantes á los de Napoleón en la ba
talla de Wagram, que siempre fué con
siderada como una obra magistral.

Los alemanes son muy parcos en el 
comentario.

' Se limitan á consignar que han con
quistado 170 kilómetros cuadrados y 
que ocupan la zona avanzada de la 
»laza al Norte y al Este.

La expectación de todos es grande, 
y *e nota por parte de Alemania un 
disgusto natural al ver que sus ene
migos no han sido batidos, como se 
esperaba.

j El espíritu alemán sometido á una 
gran ténsalo «iuraule diez y nueve me
ses de sacrificios, no ha de contentar
se con un éxito mediocre.

De otro modo vendrá á su ánimo la 
persuación de que es iuútil seguir la 
contienda.

FJ mes de Marzo, que es el vigési
mo de la guerra, puede ser fecundo en 
sucesos definitivos.

Estafeta provincial
I.a benemérita del puesto de Serón 

ha detenido en la mina “Rascador’ 
Vicente García Fernández, Laudelino 
García Rodríguez, Antonio Alba López, 
Luis Martínez Gea, Antonio Aparicio 
Díaz. Juan Acuña Martínez y Sebastián, 
Martínez Soriano, todos de oficio mine 
ros. que se dedicaban á jugar á lo pro
hibido.

— El comandante del mismo puesto 
ha participado al Gobernador civil que 
el autor del sangriento suceso desarro 
liado en aquel pueblo ha sido Félix 
Ruiz Domenech.

Este sostenía relaciones amorosas 
ron la joven de veinte años Concepción 
Blazquez Navarro, habiéndose digus. 
tado hace días pretendió reanudarlas. 
La joven se negó y entonces Félix sa
có un revólver é hizo un disparo sobre 
la infeliz muchacha hiriéndola grave
mente en la cabeza.

El agresor ha sido detenido ingre
sando en la cárcel á disposición del 
juez.

Desde Albox—  Hay que ser Justo«.
Sr. Director de EL DEFENSOR DE 

ALMERIA.
Muy respetable y Sr. mió: No todo 

han de ser quejas y censuras contra 
el proceder de los reformistas. Hoy to
ca en turno y con gusto lo hacemos, 
tributar una sincera alabanza á los de 
este pueblo por la excesiva considera
ción con que liemos sido tratados los 
conservadores.

F.s el caso Sr. Director que el últi- 
mo día de Carnaval apareció en esta 
una comparsa de niáscaras,con guita
rras. bandurrias y panderetas, y al pe 
dir autorización para postular por el 
pueblo le sfué concedida por estas au
toridades pero á condición de que no to 
casen en la puerta de la casa de nin
gún conservador, ni diesen utilidad al 
guna á los industriales que profesan 
esas ideas, y como respondiesen que 
¡desconocían quienes fueran los conser 
vadores ni cuales los reformistas, les 
fué ordenado á do agentes de la auto
ridad (reformistas) los acompañasen

les indicaran donde tenían que pedir
dar utilidad, como así ocurrió.
Tal determinación no puede sar n! 

inAa “equitativa ni m&s justa"; por
que si bien se privó á nuestros amigos 
que tienen establecidos cafés, casa de 
huéspedes y fondas, de percibir utili
dad alguna durante la exhibición de la 
indicada cc$npar£a, también evitó el 
compromiso de gratificar más ó 
no, al que hubiese tenido la suerte de 
ser obsequiado con la Orquesta de la 
misma.

No cabe nada más equitativo pero 
tampoco más ridículo!

Elcorresponsal.
LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ

Albóx i 0-3-1916.

Cartera («Mal
¿«ñor alcalde
Vanas veces hetnog llamado la aten

ción de S. S. en nombre de los vecinos 
«le la calle de Séneca sobre el escan
daloso abuso que todas las noches

los cocheros, tomando aquel si
tio por parada y promoviendo los juer 
guistas un escándalo intolerable.

Los vecinos que en la Calle de Séne- 
ca viven tienen un perfecto derecho í 
ía tranquilidad y al descanso, no sien
do ni medianamente Justo, que los tra8 
nochadores juerguistas alteren 
por un instante el vivir honrado de 
aquel vecindario.

Ayer recibimos en esta redacción la 
visita de una respetable persona que 
allí vive, para lamentarse de este hecjio 
injustificable y suplicarnos llamemos 
nuevamente la atención del señor Pé
rez Cordero.

La queja de los vecinos es muy fun
dada. y esperamos que el Sr. Alcalde 
sabrá adoptar prontamente las medi
das de rigor que el caso requiere, ce
sando de una vez para siempre este es
tado de cosas.

Ama d« «Ha
Se ofrece para casa de los padres con 

tecbe fresca Carmen Plaza Guerrero.
Razón, Carretera de Granada núme

ro 2.
Loa enfermos del tubo digestivo pue

den usar, á la vez que. el bicarbonato 
de sosa y aguas minerales alcalinas, el 
Elixir Estomacal de Ssiz de Carlos, 
pues son compatibles.

El gobernador civil, ordenó ayer el 
greso en este Manicomio, del demen- 

e, Joaquín Utrera Amador, natural de 
Doña María.

El gobernador civil ha dirigido una 
ircular á los alcaldes y autoridades sa 

uitariaq, recordándoles M deber que 
llenen de hacer vacunar al vecindario 
para evitar la propagación de la virue-

D M R IO  DE LA  H A A A N A

■ á recoger tos números y prescintos pa
ra las mismas correspondientes al aA» 

; en curso, desde el día de hoy basta at 
28 del corriente mes, en las oficinas 
del Arriendo de este Impuesto, calle 
Obispo Orberá 11 en la inteligencia que 
las bicicletas que se encuentren despro 
vistas de dichos números y prescinto 
transcurrido mencionado plazo, sreán 
conducidas al Ayuntamiento donde 
quedarán depositadas hasta que se 

{cumpla este requisito.
w______  i Se vende
El alcalde de Sierro anuncia la va-'un  alambique aguardentero de unos

Mercado, que como habíamos dicho, ss 
llevaron los rateros I» que anteriormeu 
te existia.

Damos Isa gracias al alcalde por la 
prontitud con que ha atendido nuestro
ruego en bien del público.

El alcalde de Abla, cita á los mozos 
de aquel pueblo para el día 26 del ac
tual, al acto de clasificación de solda
dos ó de lo contrario serán declarados 
prófugos.

cante de la plaza de Médico Titular de 
aquel pueblo dotada con el sueldo anual 
de mil pesetas.

Un raouardo
El alcalde ha hecho entrega & la su

perior» del Manicomio de la cantidad 
de cien pesetas para que con ellas les 
sea servida una comida extraordina
ria el día de San José, á los infelices 
dementes acogidos en el Manicomio.

Nos parece muy simpática la idea.
Catastro
Por la Subsecretaría del ministerio 

de Hacienda ha sido nombrado Ingenie 
ro Director de este Servicio de Avance 
Catastral, al Ingeniero agrónomo don 
Eugenio González del Real, que presta 
ba servicio, como jefe de Brigada en 
Murcia.

También han sido nombrados Ayu
dantes de Brigada afectos á este Servi
cio. á los Peritos Agrícolas don Mario 
Molano Beguer. don F.usebio Bolinchez 
Guamez, don José María del Valle Fer 
nández y don Malaquias Navarrele, que 
prestaban igual servicio en Granada.

presupuesto adicional
La comisión de alcaldes de este par 

lido judicial convocada para adicio
nar al presupuesto carcelario la par
tida de sueldo asignado por R. O. 
al médioc forense, no pudo tener 
efecto por falta d* número.

El Sr. alcalde vá á disponer que se 
haga segunda convocatoria con el mis 
mo objeto.

A cobrar
Ayer se abrió en el Ayuntamiento el 

pago de todas las atenciones correspon. 
dientes al pasado mes de Febrero por 
pl presupuesto carcelario.

Mo ha lugar.
Anoche se aseguraba que en contes 

tación a la petición hecha a la Exce
lentísima Audiencia del territorio, pa
ra que nombrase un juez especial en 
la causa que se instruye por falsedad 

la que han sido procesados dos 
conocidos abogados de este Colegio, 
la referida Audiencia ha contestado 
telegráficamente al juez de Instruc
ción Sr. Caplin, para que notifique 
que no ha lugar a dicho nombramien
to de juez especial.

Enfermo
Se encuentra enfermo el aguacil de 

la Audiencia provincial, Don Carlos 
López Fernandez.

400 litros de rábida y el local donda 
está instalado, un aparato para gaseo
sas, 300 sifones grandes, 200 peque
ño». 3.000 botellas de bola y carro pa
ra repartir.

Informarán en la Bodega del Patio.
Real 44, Almejía.
Ama da orla
Se ofrecé una con leche fresoa. Ra

zón, Rafael Montes. Pescadores 16.

Orden del día

Ha sido nombrado contador del Sin
dicato de Riegos, nuestro amigo Don 
Agustín Cruz Oña, a quien enviamos 
nuestra mas cordial enhorabuena.

Obispo franctes.
Monseigur Cristóbal Lagasse, Obis

po de Orán, dedicó ayer gran parte 
del dia a visitar nuestro puerto y ca
lles principales de la población, des
pertando su presencia, verdadera cu
riosidad en todas partes.

Durante su breve estancia en Alme
ría fué visitado por nuestro prelado y 
otros alic)s eclesiáticosy algunasdis 
tinguidas personalidades.

Anoche, a las siete salió para Orán 
capital de su diócesis, a bordo del va
por “Torre Blanca".

Deseárnosle feliz viaje.
Plaza del Pino.
Hace días nos quejábamos de varios 

defectos bien visibles de la Plaza del 
Pino, tales como pedreas, roturas de 
cristales, cerdos en la calle, etc.

Solo hemos visto que desaparescan 
los cerdos. Las pedreas siguen para 
molestia de ios vecinos, sin que haya 
aparecido por aquellos alrededores ni 
un solo agente de la autoridad muni
cipal.

Hoy tenemos que formular una nue- 
va queja. Si el señor Alcalde se toma
se la molestia de pasar por la mencio
nada plaza vería cuan justificada es 
esta.

La referida placeta está totalmente 
Mena de baches, habiéndose converti
do por el agua de las últimas lluvias 
en un inmenso lago, que no es posible 
pasar sin zancos.

Se impone, pues, aguardar el final 
de esta serie de combates, tras de los' 
cuales se establecerá una situación 
de fuerzas que nos hará ver quién ha
logrado mejor «a objetivo, dentro de R1 alcalde, atendiendo nuestra qus- 

, 'os límite; de lo racionalmente posi- Ja ord(.nó ayer mÍ8ino que 9e proce.

« as emhirirarlaa a rf.m AnrirA. *' , diera á la colación del enredo en la
' r‘ ac ?* 1,0 ofrorí  «tatos r i «*1 rontanilla de la eírcumbalaeión del

La Sociedad Centro Provincia] de L i
cenciados del Ejército y Armada cele
brará junta general.extraordinaria hoy 
á las treB de la tarde en su domicilio 
social. Regocijos 17.

Se suplica la asistencia á todos los 
licenciados del Ejército, Armada, Guar 
dia civil y carabineros por tratarse de 
asunto* de interés para la clase. — El 
Presidenle, Victoriano Hermoso.—  El 
Secretario, Antonio Megías.

“ llar

> vende una buena mesa, tamaño 
medio grande, con tacos y demás as-
cesorios.

Informarán: Droguería de Bustos, 
calle de Granada, número 37, Almería.

8 « venden
Molduras para muebles de nogal, sa. 

tén y burlete para puertas y ventanas, 
para evitar las corrientes del frío.

Establecimiento de muebles. Glorie, 
ta de San Pedro, mbmero 4, Clemente 
Lorenzo.

8« alquilan
Pisos y locales, para oficinas ó tien

das. Príncipe 83.

Orden del día de la sesión que ma
ñana celebrará la Corporación muni
cipal.

Moción de la Comisión de Abastos 
sobre la subida de los precios de las 
reses que se sacrifican en el Matade
ro.

Revisión de los expedientes de con
cesión de sitios para la venta de pes
cado en el Mercado público.

Padrón de carruajes de lujo, plaza, 
etc., etc., para su aprobación.

Acta de la Comisión para la adjudi
cación- de premios a comparsas y más
caras, declarándolos desiertos.

Moción proponiendo se den 100 pe
setas a la Tienda de Asilo para una co 
mida a los pobres.

Factura de Fernando Fernández 
importante 213 pesetas por una mesi- 
ta para máquina de escribir adquiri
da para el Juzgado de primera Instan
cia.

Presupuesto para lá reparación del 
encintado y traslado de la Fuente de 
la Plaza, dé Santo Domingo, para la 
instalación de nuevos jardines.
. Id del evacuatorio público en la pla
za del Conde de Ofalia.

Propuesla de la Comisión de Hacien
da sobre la nulidad .del padrón de pa
tentes.

Recibo de 75 pesetas por la instala-, 
"¡ón del tablado de música, durante los 
días de Carnaval.

Informe de la Secretaría en el recibo 
del administrador del “Boletín Oficial" 
por la inserción del anuncio de su
basta del edificio del Matadero.

Factura de 1,004'80 pesetgs por 96 
palmeras y los gastos de emhalage y 
trasporte.

Factura de 401 pesetas importo de 
25 acacias blancas y 150 p lé t «*^  
orientales.

Id de 70 pesetas por una estera pa
ra el despacho de la Presidencia de 
Abastos.

Id de 125 pesetas por el alquiler de 
camas para la Guardia Civil desde el 
día 22 de Febrero último al 10 del ac
tual.

Escrito de D. Eugenio Bustos solici
tando se adopten varios acuerdos pa
ra honrar y  perpetuar la memoria de

José Jesús García Gómez.

Cárcel pública
En libertad
Ayer fué puesto en libertad por Or

den del juzgado de Instrucción Anto
nio Murcia López, recluido en esta pri
sión.

Existencias
El número de reclusos hasta anoche 

en esta prisión provincial era el de 
47 hombres y i mujer.

Movimiento marítimo
ENTRADO8

Ayer entró en nuestro puerto el va
por español “Velarde” procedente de 
Barcelona, con carga general y 8 pa
sajeros para este puerto.

SALIDOS
También salieron ayer el vapor es

pañol “Torreblanca" para Orán con 
carga general y pasajeros, vapor sqe- 
co “Lona” para Sevilla con cargamen
to de esparto y  plomo, y el vapor es
pañol “Velarde" para MeliMa con car
ga general y  pasajero*.

Robo de latas
El guarda particular Francisco 

Gutiérrez González, detuvo esta ma 
drugada á varios rateros que con
ducían 2 saoos conteniendo 118 la
tas cerradas cuyo contenido se ig 
nora.

Los rateros se dieron á la fuga.
El referido guarda nos visitó pa

ra rogarnos hagamos público el su
ceso para conocimiento del dueño 
de las latas referidas que tiene de
positadas en el establecimiento de 
don Juan Martínez Gebrían.

J. A . Martínez Limones

Ciinsulta especial de enfermedades 
del pecho. Nuevo tratamiento por la 
Tuberculina: de 10 á 12.

Enfermedades venéreas, sifilíticas, y 
■le la matriz: de 3 á 5.

Asi atañóla á partee 
CARRERA DE «ARTA IOTA, I

DOCTOR ARAEZ
Por el presente se hace saber, que 1 

los dueños de Mótetelas pueden pasar1
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